
INFORME DEL CERENTE GF.NERAI,

Güayaquil,10 de Abril del m17

A LOS ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA
MAXGRAIMAN S.A.

De conformidad con lo que dispone el Art. 2ó3 numeral 4 de la Ley de CompañÍd y la R6olución
#92.1.4.3.0013 publicada en el Registo Oficial #44 de]13 de octubre de 1.992, presento austedes mi
informe de labores relaiivo al año 201 6.

Por Io expuesto, condiciono cste inlo¡me ala numeración de la citada iesolución instructiv¿.

1.1.- La compañía esie año ha cumplido con ias metas y objetivos perseguidos por la
Adrninishaciórl, de tal mane¡a que se obiuvo en e] 2016 Da utilidad antes de impliestos
equivarente a us$ 23.241.14.

1.2. La compaña ha cumplido las disposiciones de la lunta General de Accionistas y las
decisiones tomada-s no han tenido incidencia en la actividad administrativa de este ejercicio
económico:

1.3.- La compañía no ha tenido aspectos administativos de carácrer extrao¡dinanos que
merecen ser tomados en .r¡enta, en ei aspecto legal nada relevanre que mencionar.

1.4.- La Adminishación está trabajando en dos nuevos proyecios:
Incursionar en el mercado mayorista de las fundas de basura
Entrar en el mercado en línea institucional para distribución de tundas.

-1.5. 
Se ha encargado al departamenio de Proyectos:
- Alrmeniar una ]ínea más en 1os productos en los aüroseÍicios

1.5.- Mi recomendación para ]a ütilidad bmta equivalente a US$ 23.241,14, obtenida du¡ante
el ¿rño fiscal 2016, después del pago del 1s% Pariicipación de los Trabajadores (US$
3.486.14 y del 22% del Impuesto a la Renta (Us$ 43a6.09), se destine det satdo equivatenre
a (US$ 1s.408.88), que es la UTILIDAD NETA un 10% a la fo¡mación de la Reserva Legal
(US$ 1.540,89) y los restantes USg 13.867.99 se destine a ta cuenta de UTILIDADES NO
D]STRIBIJIDAS


